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ACTA DE DESAFECTACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO MARÍTIMO TERRESTRE DE UN TERRENO 

SITUADO EN EL SECTOR LEVANTE DEL LITORAL DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE BARCELONA 

 

Expediente: 200947401004 

 

De una parte, Dª. María Riansares Toledano Gutiérrez, Jefa de la Demarcación de Costas en 

Cataluña, que actúa en representación del Ministerio para la Transición Ecológica y Reto 

Demográfico,  

 

Y de otra parte, D. Víctor María Turiel López, Delegado de Economía y Hacienda en Barcelona, 

que actúa en representación del Ministerio Hacienda, según Orden del Ministerio de Hacienda 

HAC/316/2019, de 12 de marzo, de Delegación de Competencias, BOE de 20 de marzo de 2019. 

 

EXPONEN: 

 

Por Órdenes de la Ministra de Hacienda de 19 de junio de 2019 y de 24 de junio de 2019, se 

desafectaron del dominio público marítimo terrestre un conjunto de inmuebles situados dentro 

del área declarada innecesaria para el uso y protección del demanio costero por Resolución de 

fecha 3 de julio de 2009 de la Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar, en 

ejercicio de competencias delegadas por la Ministra de Medio Ambiente, y Medio Rural y 

Marino. 

 

Comprobada posteriormente la existencia de una porción de terreno, contigua a la zona 

desafectada por las citadas órdenes y que debe ser utilizada como elemento común del 

denominado centro comercial Marina Village, se acuerda, por Orden de la Ministra de Hacienda 

de 20 de enero de 2020, la desafectación del dominio público marítimo terrestre, de un terreno 

en el término municipal de Barcelona incluido dentro de la superficie deslindada y declarada 

innecesaria para la protección y uso del demanio costero por Resolución de la Dirección General 

de Sostenibilidad de la Costa y del Mar de 3 de julio de 2009, que se describe a continuación: 

 

Terreno configurado como elemento común y destinado a terraza de uso público, a nivel de 

playa, del denominado centro comercial Marina Village, determinado por los siguientes 

VÉRTICES, definidos en coordenadas UTM ETRS89 HUSO 31: 
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V1 X = 432.943,22 Y = 4.581.879,67 

V2 X = 432.927,65 Y = 4.581.899,00 

V3 X = 432.890,43 Y = 4.581.862.93 

M9-19 X = 432.895,12 Y = 4.581.858,50 

M9-20 X = 432.908,25 Y = 4.581.854,07 

M9-21 X = 432.925.34 Y = 4.581.860,17 

M9-22 X = 432.942,97 Y = 4.581.877,75  

 

Se acompaña como anexo a la presente Acta el plano con la descripción gráfica y la delimitación 

por coordenadas. 

 

En cumplimiento de la citada Orden, el representante del Ministerio para la Transición Ecológica 

y Reto Demográfico entrega el terreno anteriormente descrito, al representante del Ministerio 

de Hacienda. 

 

Conforme al artículo 12 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre del Patrimonio de las 

Administraciones Públicas, adquirida por dicho inmueble la condición de patrimonial, 

corresponderá al Ministerio de Hacienda, a través de la Dirección General del Patrimonio del 

Estado y de la Delegación de Economía y Hacienda de Barcelona, la representación de la 

Administración General del Estado en las actuaciones relativas al mismo. 

 

Del contenido de este Acta será tomada nota en el Registro de la Propiedad correspondiente y 

en el Inventario General de Bienes y Derechos del Estado y se pondrá en conocimiento de la 

Gerencia Territorial del Catastro, a fin de dejar constancia de la modificación de la situación 

jurídica del inmueble. 

 

Y para que conste, y en prueba de conformidad, firman electrónicamente la presente Acta en la 

fecha que consta en el margen izquierdo de cada una de las páginas de este documento. 

 

E N T R E G U É:  

Por el Ministerio para la Transición Ecológica y Reto Demográfico. 

Dª. María Riansares Toledano Gutiérrez, 

 

R E C I B Í: 

Por el Ministerio de Hacienda, 

Víctor María Turiel López. 
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TERRAZA MARINA VILLAGE - PLAYA 

 

 
 

VÉRTICES EN COORDENADAS UTM ETRS89 HUSO 31 

Coordenadas M9-19 a M9-22 correspondientes a la línea de deslinde de DPMT 

V1 X = 432.943,22 Y = 4.581.879,67 

V2 X = 432.927,65 Y = 4.581.899,00 

V3 X = 432.890,43 Y = 4.581.862.93 

M9-19 X = 432.895,12 Y = 4.581.858,50 

M9-20 X = 432.908,25 Y = 4.581.854,07 

M9-21 X = 432.925.34 Y = 4.581.860,17 

M9-22 X = 432.942,97 Y = 4.581.877,75 
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